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ACUERDO NÚMERO 7 

POR EL QUE SE RATIFICAN Y APRUEBAN COMO VIGENTES LOS 
ACUERDOS QUE SE INDICAN EMITIDOS DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012, RELATIVOS A 
LA ORGANIZACIÓN, DESARROllO Y VIGILANCIA DE LAS 
ELECCIONES QUE SE VERIFICARON EL 1 DE JULIO DE ESE 
AÑO, Y QUE SON APUCABLES, CON LAS ADECUACIONES 
CONDUCENTES, EN SU CASO, AL PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO QUE SE LLEVARÁ A CABO EN EL DISTRITO 
ELECTORAL XVII, CON CABECERA EN CIUDAD OBREGÓN 
CENTRO, MUNICIPIO DE CAlEME, PARA ELEGIR A LA 
FÓRMULA DE DIPUTADOS, PROPIETARIO Y SUPLENTE, POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL MENCION[tf .. 
DISTRITO ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

1.- De conformidad con lo previsto en las dlsposidones legales relativas del G igo 
Electoral para el Estado de Sonora, durante el proceso electoral ordinario 2011-
2012, el Consejo Estatal Electoral (Ahora también denominado: y de Partlclpadón 
Oudadana) emitió durante el 2012 diversos acuerdos para una debida y adecuada 
organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral señalado: 

Asimismo, este Consejo Estatal, por conducto de la Comisión de Organización y 
Capacitación Electoral, en las sesiones llevadas a cabo los días 12 de Enero y 02 de 
Abril de 2012, respectivamente, aprobó los siguientes acuerdos: 

ACUERDO NÚMERO 04 POR EL QUE SE APRUEBA LA USTA DE RESERVA DE 
LOS CIUDADANOS Y CJUDADANAS Q(IE ESTAN EN POSIBIUDADES DE 

INTEGRAR LOS CONSEJOS DISTRITALES él..EC7VRALES Y CONSEJOS 
MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 201I· 
2012, EN EL QUE SE RENOVARÁ EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, ASJ r 
COMO LOS A YlJNTAMIENTOS DEL ESTADQ,�-:Jl 
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- .. -···-- -- - - . AC..,Jl:KVV l'tUflftKU ��� ::.Ul1t<t: LA DESIGNAOÓN DEFJNn7VA DE LOS 
CIUDADANOS Y' OUOADANAS QUE DEBERÁN DESEMPEÑARSE CO{I-fO 
SUPERVISORES, CAPACITADORES Y AUXTLIARES ELECTORALES PARA El 
PROCESO ELECTORAL OR1JINARIO 2011-2012, EN DONDE SE TOMA EN QJENTA 
EL TÉRMINO CONCEDIDO A LOS COMISIONADOS OE LOS PARTIDOS POLÍTTCOS 
ACREOITADOS.JORNADA ELECTORAL DEL 01 DE JUliO DE 2012. 

2.- El dla 01 de Julio de 2012 se llevaron a cabo elecdones ordinarias para la 
renovación del Poder Legislativo elegir a los Diputados al Congreso del Estado, en 
los veintiún distritos electorales, entre ellos en el Distrito Electoral XVD, con 
cabecera en Oudad Obregón Centro. 

3.- El dla dledséls de Septiembre del 2012 se llevó a cabo la sesión de Instalación 
de la LX Legislatura del H. Congreso del Estado, a la cual no aslstló el Diputado 
electo por el Distrito XVD por falta absoluta, ni compareció su suplente a asumir la 
titularidad de dicho cargo. 

4.- Que por haberse actualizado los supuestos previstos en los artículos 37 y 38 de 
la Constitución Polrtlca Local, el día once de Diciembre de 2012 el H. Congreso del 
Estado, mediante el Acuerdo número 14, declaró vacante el cargo de Diputado por 
el Distrito Electoral XVD, con cabecera en Oudad Obregón Centro; determinación Que hizo del conocimiento del Consejo Estatal Electoral y de Partidpaoón 
Ciudadana a efecto de que, en los términos previstos por el artículo 38 citado, 
convocara a elecciones extraordinarias en el mendonado Distrito Electoral, 
conforme a las bases que aprobó . 

'"Asimismo, en el mencionado Acuerdo, el H. Congreso del Estado determinó 
autorizar a este Consejo Estatal Electoral y de Participación audadana para que 
ratifique o apruebe como vigentes para el proceso extraordinario electoral que se 
llevará a cabo en el Distrito Electoral XVD, con cabecera en dudad obregón centro, 
para elegir a la fórmula de Diputados, propietario y suplente, por el principio de 
mayoría relativa en el mencionado Distrito electoral, los acuerdos emitidos por este 
Consejo Estatal durante el desarrollo de fa elección ordinaria 2011·2012, siempre y 
aJando sean aplicables al proceso electoral extraordinario referido. 

s.- Que con fecha 10 de Enero 'del presente a�o, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Oudadana, mediante AOJerdo número 4, aprobó la convocatoria para 
la celebración de fa elección extraordlnana para elegir a la fórmula de Dipuwdos, 
propietario y suplente, por el principio de mayorla relativa en el Distrito Electoral 
XVII, con cabecera en ciudad obregón centro, y �la'-=' inicio del proceso 
electoral extraordinario en didlo distrito electoral. 1 
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I.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución 
Política para el Estado de Sonora, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través de un organ1smo públiQ autónomo denominado ConseJO Estatal Electoral y de Participación Oudadana, aotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. 

El articulo 84, fracción lll, del Código Electoral para el E:;t.ado de Sonora establece 
como fines del ConseJO Estatal, entre otros, garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar la integración de Jos poderes Legislativo y 
Ejecutivo, asf como la de los Ayuntamientos de los municipios del Estado. 

Por su parte, el articulo 75 del Código Electoral prevé que los organismos que 
tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vlgílancia del proceso electoral, en 
las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, son el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Oudadana, los Consejos Distritales, los Consejos 
Municipales, y las mesas directivas de casilla. 

Asimismo, los articulas 155, 156, 157 y 158 del Código 8ectoral para el Estado �r 
Sonora, establecen que el proceso electoral comprende las etapas de preparaciop 
de la elección, la jornada electoral y ta posterior a la jornada electoral¡ y q� 
dichas etapas comprenderán los actos, resoluciones, tareas v actMdades ce lo 
organismos electorales, partidos políticos, alianzas y coaliciones, y lrs dudadan 
en general, que se señalan en tos mismos. 

U.- Que 86 del Código Electoral local prtvier>E: �ue el Consejo Estatal Electoral y 
de Partldpadón Ciudadana ñmr•onará en Pleno y en ComistonP.S. 

111.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 99 del Código Electoral, 
señala que el ConsejO Estatal Electoral y de Partldpadón Oudadana designará a 
los Consejeros Electorales de Jos organismos distntales y municipales electorales 
que se integren. 

· 

Denvado del precepto mencionado, el ConseJO Estatal, por conducto de su 
Comisión de Organización y de Capacitación Electoral, debe aprobar una lista de 
reserva con los nombres de aquellos ciudadanos que habiendo obtenido 
ponderación aprobatoria, no sean conslderados en la propuesta de designación de 
consejeros electorales de los Consejos Distrttales y Municipales, con base en la 
cual se elaborarán las propuestas de designación al Pleno del Consejo Estatal para 
aquellas de consejeros vacantes que se generen hast{l 

a�..dp concluir el proceso 
electoral. ( ......--0( 
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IV.- Que el Clrtlcu'o 156, fraCCión xn, del Código Electoral Estatal establece que, 
dentro de la et<Jpa preparatoria de la elección, se encuentra la capacitación y 
contratación de personal acleaJado y suficiente para el desempeño de las 
funciones ell:!ctorales. 

En relación con lo anterior, el artículo 240 del Citado Código dispone que el 
Consejo Estatal des:gnará a un número suficiente de auxiliares e!cctorales, quienes 
apoyarán a los organismos elw..orales en los trabajos de: recepción y dlstnbudón 
de la documentación y matenales electorales en los dfas prev1os a la elección, 
capacitadón de tos dudadanos sorteaaos para ser funcionarios de casilla, 
venfit.ación y clausura de las mesas directivas de casilla, Información sobre los 
tncidente!: ocurridos durante la jornada electoral, traslado de los paquetes 
electorales y el cumplimiento de las tareas que les asigne el presidente y el 
Consejo Electoral respectlvo. 

V.- Que el dfa once de diciembre de 2012 el Congreso del Estado, declaró vacante 
el cargo de Diputado por el Distrito Electoral XVII, con cabecera en Ciudad 
Obregón Centro, determinación que comunicó a este Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana a efecto de que, en los términos previstos por el articulo 
38 citado, convocara a elecciones extraordinarias para elegir a la fórmula de 
�1putados, propietario y suplente, por el principio de mayorla relativa en el 

menc1onado Distrito Electoral, conforme a las bases que aprobó dicho órgano 
leglslaUvo, entre las cuales se encuentra aquella que señala que para integrar el 
Consejo Dlstrftal responsable de para la organización, desarrollo y vigilancia de la 
eletclón extraordinana mencionada, se designarán a los consejeros D1strftales que 
fueron responsables del proceso ordinario de 2012 en el señalado Distrito Electoral 
XVII, y sólo en el caso de que no acepten asumir la responsabll•dad, deberá 
designarse a los faltantes de entre la ltsta de reserva de ciudadanos que aspiraron 
JI cargo de consejero electoral, con motivo del proceso electoral ordinario. 

Asimismo, dicho Órgano Legislativo determinó autorizar a este Consejo para 
rabflcar o aprobar como vigentes los acuerdos tomadas durante el desarrollo del 
proceso electoral ordtnario de 2012, y que sean aplicables al proceso electoral 
extraordinario a realizarse en el mendonado Distrito XVU, sel'lalando los ajustes 
que deban hacerse con motivo de éste último, tal y como lo señala en el punto de 
Acuerdo Quinto, el cual cita Jo siguiente: 

"QUINTO.- De conformidad con los articulas 38 de la Constitución 
Poli'ttca del Estado de Sonora y 98, fracciones XV, XXVIII, XL V y UX 
del C6digo Estatal Electoral para el Estado de Sonora, se autoriza al 
Consejo Estatal Electoral para reallzadón de los slgufen�s: ( 
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E6( A�O. Y OUE 90h A,llCA8l [6, CON LAS ADECUACIONES CONDUCENTEI, EN SU CASO, Al. 'ftOCUO (l.lCTORAl EXlAAORtm'.AfUO QUE se U .. I!YA.RÁ A CA80 tll !\. 0151-RrTO Etf.CTO.IW.. XVII. COH CAMCfRA fH CAJOAO 08RfaoN CEPHRO, ..V..tc•ftiO o% C".A.IfM!. PARA iU.CJIIIt A V, FOR .. Ut.A ot. ()jf'Ol.&D�. rAOPI!!TAJUO Y SUPUNTe,. POR E'L I"RNCIM DE MAVOftiA Rf"..AnYJ. EN El ."'�/IDO tl'S'mrro ELteTOAAL. 

b) ...... 

�Otorgar al Consejo Estatal Electoral fif.cultade.L.Jli!Ii! 
ratificar o an.roPar como vigentes, los at:uerifos tomados a 
g.fl.Q..{[lmmte ttl deurrollo de fa eleccí6n on!fJJed.il.r ... 5ÍJ:!l11l!.ft.X 
fd!i!MfL€.�a.1Laf!líWtbles al proceso electa..rJ!l extrg_ordinarív 
!!.? cpl!$pón. " 

vx.- Que el Consejo Estatal Electoral y de ,:drticipé;clün ..:;¡ ,dc:.da•H '=•1 la !:e:.I!Ao 
ordinaria celebrada el ola 10 de Enero del pres.-mr año, ned•ont(' ' :ard· 1 ��,mero 
4, apiobó la convocatoria para la celebraoón, •!1 c/:::1 7 , •. , . 'x.; (el rr(·'>'�nt�o n:·o, r!r 
la elecdon extraoroinana p<¡lo elegir a la fOI¡r.;.. •• ; ,,,.:i" .JJ�t•tilr.JS, proplrrc�rio '/ 
suplente, por el pn. r'p1o d, ·n�yoría re!utlva �r. r' L.Ji'trft· -.. · ... tcral J:V1l -:o�. 
cabecera en ciudad 1.1!�-·�SJ0f1 centro, y tj,c·da: • ·! : •.. c..c a. :>••' t�s•1 elp::fnr<�i 
extraordinario en djcho :il.::tr1tc electoral. 

En los puntos resolutivo·; Ct..Jrto y �prirno, d·�l ,, trorl. ; ,: .-,, :.!ltlo, ·•1 Co•.sejo 
Estatal Electoral y de Parttct;:-i.'dón Oudada,;� ú·'"l;f•'' ,;'., p¡.r vna 1•ilrt.e. q J'.' 1.� 
preparacló1, desarrollo y viqiJ¿.¡ci;, del prór.t':;(. l'k .� .. ;e·¡¿:¡ '?.::r�o:'UI:l:l'::; vnte.<
referido, estará a caryo de �stt' Consc;o rsta' 11 y del C::omr·p ()lstrtal tlettCf?l 
que se nornbr€ para tel efecto. y, por otrr 1•a1te ,Ir •n �·J ,, on.e.1�0 deberla 
ratificar o aprobar c.omo vigerrte5 los act.o:. dr.s tnr .. ·:J�s c • .oral,, el N!,>tt'<,llu � ... 
proceso electoral o�JJf\ar:c 'e 2011-2012, y q •. : 'A:'ln ·�pioccbles <1l pro,�:sc 
electcral extraordlna· •<, ;¡ teali!arse en el mencllv•:¡ '! Gi�a-l':o XV1l, ;,ef'ialando 16;; 
ajustes que deban haCl'•'S€ coro motivo de éste últ .,r, 

· 

VII.- Que en virtud de que, para la organizacic 'n. t:es<11T:.I•"' ', vlgila'1cia de la 
elección extraordinaria a llevarse a cabo el día 7 ú! ::tb,·i! de 2013 en el uistrlto 
Electoral XVII, con cal:'!�cera en Ciudad Obregón Cen�rr, para elegir a !a fórmula de 
Diputados, propietano y suplente, por el prinU1i J de rnayon;¡ r:.:lativa zn el 
mendcnado Distrito Electoral, resulta necesario que ·�slt� Consejo , ·o:;wtal a oruebe, 
entre otros aspectos, lo re!alrvo a las materias de Que ft:Non Ob}"·t"l lo5 2::uerdos 
especificados en el antecedente 1 de este Acuerdo, rnlsrnos que se emitieron con 
motivo del proceso electoral ordinario de 2011·2012 

Por otra parte, debido a que los acuerdos referido:> . ¿sult'<l.l aplicables, algunos en 
sus térrnlnos y otros con las adecuaciones conduc�;;tes, ps:cs el proceso e•ectoral 
extraordinario a verificarse en el Distrito Electoral J(VTI, con t.::Leceta en C!udad 
Obregón Centro, es(e Consejo Estatal Elector<�l ,, de J-ar"iopadón Ciuoadana 
considera pertinente la ratificación y aprobadón oc I(J<; Jcuerdos emitidos por 
conducto de la Comisión de Organización y cap;Jcitaclón Electoral "el org<'ll)isrno 
estatal electoral, relacionados en el antecedente l ael p·e.��t�,·Vue.do, con 11' 

.... / ·

�
·--

¿; 'h--Pagin,¡ 5 de 8 

POR S.. QUt GE R,\t�� V .AA\IfBAH CONO VIGEJffU t.OS AC� OUE St JNDICMI EMJ11008 DU:R«fflf El fiiROCt$0 tUCTOAA�..
OfcDWARóO ltft�ztf1 RELA'1TV08 A U ORGAttlZACiON, OE$AUOU.O Y vtOUJ�A Ol LAS Uf'CCJC»oU OUC U VI;!Wte.ARCH �t 1 o-- 4UUO OC 
U! AJ«}, V c;.ue &OH 1\PliCAai..E$, COH LAI AOECUAaootD CO�S. EN IAJ c.ASO, AL PMOCUO Rt:C'IOAAI. VCTfV.OROt�AJtiO OUt. K 
1.-UiVARA 14 CAIKl EH n Ol&mrTO f!!.gTORAL. XVt•. CO#II CABtret=AA fff CIUDAO ODru;GO� CE��C. YU1fiCIIPIO DE CA.Jf!�, PA� El,O'R A lA 
rOtUWI.A t)[. DCPUTADO$, rROI'ii!TAitlO v I:U"'-EMM. pOft B. 'RINC\PtO O! l'AVOiidA RE.LATNA a:N 1!1,. Mf.NC'OW/o.OO O'.Sm1f0 ll [ClORAL 

modificaciones y adecuaciones que se precisan a continuación en reladón al 

siguiente acuerdo: 

Acuerdas emitidos por la Comisión de Organización '( Capacitación 
Electoral 

ACtJERDO NÚMERO 14 Solamente se ratifica la de•:1gne1dón 
cr .rnl') auxiliares electorales, para actucr en el proceso el-!ctor-al 

el<traor.:llnarlo a realizarse en el Distrito Electoral XVII, cor cabecer¡¡ 
en r¡udad Obregón Centro, de las personas que obtuvieron el rnejor 

db< ·npeno )' evaluación dur<mte el procese electoral otJinario 

2C'J1·2012, mi:>rnéls q11e a contlruzcicín se relacionan 

.,
-
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VIII.- Por lo anterior, y con fundamento además e:1 los artículos 22 de la 
Constitución Política Local, 3, 98, fracciones XLV, 99, 156, 210, del C6jigo E lectoral 
para el Estado de Sonora, así r.omo en el Acuerdo expe<!l lo por el Co11g1eso oel 
Estado el día 11 de 01C1emore de 2012, y en el Acuerdo Nuroero 4 aprobado por 
este Consejo Estatal Electoral, el Pleno de este Cor.SeJO, S(' ermte el presente 

ACUERDO 

(� 
PRIMERO.- Por las razones vertidas en los consid.:r,mdo� de este .AcuerdQ y co� 
fundamento en las disposiciones que se citiln en el mismo, se ratifican y apruebart 
como vigentes los acuerdos .em!tldos por este Consejo Estatal, a través de la \ 
Comisión de Organización y capacitación Electoral, aprobados duran te el proceso 
electoral ordinario 2011-2012, a que se refieren el antecedente 1 y el considerando 
VII de este Acuerdo, con las modificaciones que se precisan en éste último, y que 
serán aplicables al proceso electoral extraordinario que se lievará a cabo en el 
Distrito Electoral XVH, con cabecera en Oudad Obr<lgón Ce�ntro, munlc•pio da 
Qljeme, para elegir a la fórmula de Diputados. olopietarlo y suplente, por el 
principio de mayorfa relativa en el mencionado Disinlo e�ectnrdi. 

SEGUNDO.- El Corscjo Estatal Electoral v de F�rtiJr •ujn Ciudadana deberá 
llevar a cabo, en su caso, los actos que para su debido cumplim;<:nto se señalan en 
los acuerdos referidos en el punto de acue1vo anterior, que mediante este Acuerdo 
se ratifiCan y se aprueban como vigentes para aplicarse a l proceso electoral 
extraordinario, y demás actos que sean ne�.sarios para la ,:umplímentadán del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- El Consejo Estatal Electoral y de PaJ:I•;ipadón Ciudadana podrá 
ratificar y aprotJar como Vlg<.íltes otros acuerdos emitidos durante el proceso 
electoral ordinario de 2011·201'!, que resulten "Cctsarios y s�an aplir.ables\�1: 
proceso electoral extraordtnc;rio .:¡ue se llevará a .-<J t'C. ;!n ?1 0ist:rlto Electoral XVII, 
con cabecera en Ciudad Obregón Centro. {' 
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POR � OCl !E �TJF1CAM 'V- A�V!IlA.N CO•A:>V!Gf)OU tOS AC:I,Ie.I\OOS OUE Sl INOICAN BMnDOS DURANTe; V.l PllGCESO et.t!CfORAl 
OR<í9Uor..;:> Nllt•-" � .. � ftFI,�ni()S J.. L� ORG4f\IZACION, D[M,_qtfW.LO Y W'ifU....ciA DE LAS fUCCIDHES QUE $E VOUFlCA� 111 EL 1: OE JUUO 01 
fSG M O. Y Ot.lf so.-.. AF't.,,I.:Mt.C$, CO� I.AS AOt:CUACX�S r.ot.OOCE� TES. EN &J CASO. Al. N\OC'tso ELEC.letv.l tXTRAOROf"'ARIO 0\IE U U 1:'/A.RAA CJ.80 W eL DIST�TO I!Ur:TC:UL X\lt!, COf{ t�Df.CUtA fH C.'UO/o.D ()BREGI)H CEtnRO. "Utf.QI'tO DC Co\JErtf. PAAA !LEO'Jt A L-A 
�(h:w;UCE b!-�Jt.:.OO$. PAO.i'IClAAIOV i&IP.;.EN'Tt. P� li'l.. PRIHClf"IO ot MA.YOIVArtn.t.nV4EH l:l. M�NC:OJfAOOOIS."TJIU� CU...'"'TOR.AL 

CUA'tTO.:- se-ordena notiftOir- el presente A.cuerdo a los Consejeros Electorales 
o•1e sE designen para conformar el Consejo Oistrital Electoral que �e integre con 
motive de las eleccior>es e-�vaordtnarias a realizarse el 07 de Abril de este año en 
el  Distrito Electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obregón Centro. 

QUINTO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Boletín Oficial del 
Gobierno óel Estado, asim1smo noúfíquese el mismo en los estrados y en la página 
de intemet del Consejo para conocimiento general y para todos los efectos legales 
correspondientes. 

SEX'TO - Notifiquese a los partidos políticos que no hubiesen asistido a la sesión, 
publíquese en los estrados del Consejo y en la página de Internet del Consejo 
Estatñl Electoral. 

SÉPTIMO.-Para e! cumplimiento rJe lo anterior, hágase dt!l conocimiento de las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas de este Consejo, al que deberá 
agregarse copia para �os efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO.- Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores del 
Consejo Estatal Electoral y de Partídpadón Ciudadana, para que realice las 
notificaciones de carácter personal orrlenadas en el presente Acuerdo. 

Así lo acordó por una votos del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Partidpación Clu a na, en sesi • n celebrada el día quince de Enero del dos mil 
trece y fim1an ra constancia 1 s Con� que intervinieron ante el Secretario 
que autoriza y a fe.- DOY FE. 

'\) lng. Fe��'""' Peilú•un � 
) �)---Conseje\o Electoral � 

- ���igas - lie-�':-
\ Cohsejera Electora l 7 Consejera Electoral . ti _,,.-- (3 � • . x.� Jc:. Q..<I\"''Vv\.G"'-· )'II('Z"' < 

Lic. Francisco C6�� ero l"aría �el Cannen A�u Bó ez 
Conseje�SJ.-E ectoral { 
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1 il)onsej ra Electoral 
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COORD�CIÓN GENERAL DE Il\'FRAES1 RUCTL'RA. 
DESARROLLO URDA. 'íO V ECO LOGIA 

Hermosillo, Sonora a 13 de Septiembre del 2012. 
OFICIO No. CIDUEIMMD/1640212012 

ASUNTO: SE MODIFICA FRACCIONAMIENTO 
"201� AÑO POR ElllfSl'ETO A LOS OERECHOS Y CUl TUllA DE LOS PUI!BlOS IHDIGENAJS" 

CONSTRUCTORA CERRO COLORADO, S. DE R.L DE C.V. 
C. LIC. MiGUEL ANGEL MAGUREGUI RAMOS 
PRESENTE.· 

En atencaón a su e5cnto medaante el cual solicita autorazi!Cl6n para ModifiCar el Fraccaonam1ento 
"CERRO COLORADO", masmo que mediante Convenio Autortzaclón No 10-142-93, de fecha 15 de Jun1o 
de 1993, se autorizo la ejecución de las obras de urbanazación, publicado en el Boletin OfiCial del Gobierno 
del Estado Numero 21, Tomo CLII del 09 de Septiembre de 1993. e inscnto en las Oficinas del Registro 
PúblicO de la Propiedad y de Comercio bajo el No 199.504 Volumen 343 de la Sección t. de fecha 1<4 d� 
Marzo de 1994, y relolificado rr¡ed.ante Convenao Autonzación No. 10-181-93, de fecha 14 de Oicaembre de 
1993, e mscnto en las Ollcanas del Registro Público de la Propiedad y de ComerCIO bajo el No 200,023 
Volumen 344 de la SeccJ6n 1. de fecha 22 de Abnl de 1994, con roobvo de las ocupaciones y construcaones 
que se han llevado a cabo en los predio:; colinda� al fracaonam�ento. y que afectan el proyecto 
previamente autonzac:to, con lo que se modlfican !as Clausulas Segunda, Tercera y Décima Séptima del 
Convenio Autonzación del fraccionamiento, 10.142-93 mencionado, resultando un paso pluv�al en la 
manzana S, la crexlón de un lote de reserva habitoc.onal en la manzana 4, une área de afectación en la 
manzana 2, y la creación de dos retornos en la av�nida Diego de Velázquez y por el mov:miento del área 
verde, al respecto se le informa lo siguiente: 

• 

En uso de las facultades que le confiere el articulo 88, 89 de la Ley �54 de Ordenamiento renalorial 
y Desarrollo Urbano del r stado de Sonoro y el Reglamento Interior de la Admimstración PúbliCa Municipal 
en su a<tlculo 33, frac:cl6n :V, V y XXV. a la Coord:nac:aón G;¡qeral de lnfr'ICS!ructura, Desarrollv Urbano y 
Ecologla. ie corresponde ertre otra!; funcaon8$ la al11or1zac<ón de rraccionamaentos. condom:nios y 
comercios. subdiv•sión. fusión. '8lollfoead6n, edrfacoo6n, uso y ocupacaón de predios urbanos. se autoriu la 
modificación de la' Clau�ulas Segunda T�rc.,ra y Décima Séptima dei Convenio AutonzaCI6n del 
fraccion3rnlento, 10·142-93 menetonado, resultando un .J3SO pluvial en la manzana 6, la creao6n de un lote 
de reserva habitaclonal err la manzana 4, un!l ('roa de afectación en la manzana 2. y la creac1ón de dos 
retornos en lo aven:da 01ego de Velázqur>.z � por el movimiento del área verde, del Convenio Autorización 
c1tado, par" queoar de la s1gufente maner;: 

CV.US\JU\5 
Segonft.· El F....,.. -31\1� q,.. >e W.OICU "*'· u, esre Co<T,,_ �·· 10> H-.oo""l ce""""""t>dose •cERRO 

COLORADO", y� -!'A s.al«eo..,. ó.n.c:a y "" '<NY•me<l!e haUtae.�l 4 exc.c;>el(>n <1e1 Lates 2 de le MM�Za.,¡¡ 4. 
que w uoo Mf6 ��- aproband� •a. H. IIYUHTAMJEHTO" 100 ,X..�. 1M e� y prN"'))leLiooó 
ptaentados por '"LA FRACCtO!'t/liJOfU'\ ml:s.n.a& oueM enexan ;=;�e -."'On«�"UO para qt¡e formen P3ftt' U.�rante 
del mtsmO. Ce la ••gutenll! 0\;!:>e<& 

T"'cera • Oe o-Ido A lo pt1!VIS!D pOr el ArtJculo 91 Fr.oclón IV de la Ley No. 101 de Oeurrollo Urtlano para el E>�a�do 
de SonOfll, el proyecto presunwdo p<>r "LA FRAC:CIOMOORA" y que ccnota gt;llcom'"'te " " .,;  anexo No 15 do es�e 
Co<WMoo. con�ls!lf'• en la pafbtiOn del ¡xec!oo ""'n<i....Co "" w C�uou� Pnmora en manzanas, lote$ y calles ten,..n<lo 
�los aot.. IC�le'!'<l ala •'• p(¡bbca; y de O<><etdo oln �del propio proyedo MIO!• de supe1fieles •••lobia 
-ntándose • c:cll"�ción 1110 cllltos numt• co. d,. ·•as ma:u.r�t. c:antid- de ro:.., ro< manzara. •rees -dibte y de 
cl<ltlael6n. oel como el ncme<o toW oe �-.ea: 

RELACION DE MANZANAS LOTES Y AREAS 

!No. � IN, 1...._ Loro� Aru Ve�� r.;;i¡- Aru de Donaao�)� 
f Pei Lat� allol��� '� -1t-"b,t¡¡cl3 ¡;.,.,IC:'I�rRetetv��l AreaVeroe Ec¡':J'r:no"'10 

_1__3_:_�'jlí-sl38, lJi�· ;;a ·1--=t_- - --__:_ 
>-!-+ --1 1 :;:::::: :;:ll.":j-

-�-l ! 

t-··--

4 4 1 1198654 119 1l6511 -t-- 1 • 

��-e-s 
1 1232178 _1.."'QJ'I!� __ r -....!.·- ------1 f- 6 G • 120 S85!. •n �':€ E 1 __ ¡_L_ _7 1 ' 120 92��t- 1Zo�211_.--- ·l--- -'t-- ---l �- ..! 1 t21 2T.lr _t:o2.:.•.;;'n�7.:+------l--·+----T-----1 

___.J t g 1 121 6267 121 8257 +----+---1-----!------
¡ 'Lf-lo 1 �� -:le:,'c!-'e�m:::-�-+----+- --1-----11-- ----t ......lL 11 1 1223296 .!;1:12,= 3:!;296:!!!..+------1--- 1--�=:-c---l---- -

3 

_!L. __ g_ 1 245 7101 245.7101 �- �� t 122.7487 122c-:. 7:-é'48::!7-+--
-

---+ ---4-----.J-----
14 14 1 122.0331 - IÍ2 ()337 
1� 15 1 121.21125 121 2$25 

_!!__ 119.2098 119 2098 16 1 

17 1�.0322 124 0322 17 1 
18 120 8066 1 20 .8066 
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-

1
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1
�
33
�
.
�
12
�
14
:!....!
--:-;33.121"'4-+----•--+---.j------1 

' " 1 

131on1 �1��.on�,-+---�---l-----+-----·--
18 1 
20 1 

1 9 
20 
1 1 1 1627163 1112.7163 
2 10 9 126.000 1 13<4.000 
11 11 1 139 6584 ..!395584 
12 12 1 122.7816 122 7818 
13 13 1 126 5553 126� 
14 .. 1 129 50113 1:18� 
15 15 1 1348108 134 1104 
16 15 1 130.l584 130�84 

1 11 17 1 131 61:18 131.5129 
18 1 
19 1 �-

132.6664 132 6664 
133.8199 133 8199 1 T l t 1 
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20 20 1 134. 9734 134.11734 
21 21 1 136.1269 136.1269 
22 22 1 137.2804 137.280' 
23 23 1 18HI78 18U178 
2A 24 1 184.6363 1 84 .6383 
1 1 1 173 .G302 1736302 
2 2 1 419.6125 41U125 

4 3 3 1 140.3791 1o40.37tl1 
4 10 7 140.000 980.000 

11 11 1 282.9052 282.9052 
12 12 1 2a4.7912 284.791 
1 2 2 133.00 266.000 
3 3 1 193.913 193 .913 
4 4 1 1 300.1262 1 300.1282 
5 5 1 133208 133 208 5 e 6 1 130835 130.835 
7 7 1 143.661 1.43 661 

� 
8 1 1212821 121.21!21 

g 9 1 149.63911 149.1$39V 
1 1 1 129.5202 129.5202 
2 2 1 128.0107 128.0107 
3 3 1 124. 7584 12A.7584 
4 4 1 136.3099 136 3099 
5 7 3 126.000 378 000 
8 10 3 12 5.9720 3n.916 

11 11 1 133.0301 133.0307 6 12 12 1 154.4787 154.-4787 
13 13 1 185.4192 185.4192 
14 14 1 128.7220 128.7220 
15 15 1 128.4128 128.4128 
18 18 1 128.1035 128.1035 
17 17 1 127.7943 127.7943 
18 18 1 138.n57 138n57 . 

OECIMA SEPTIMA.· Con lundamenlo en lo ¡:weoeptuado"" el artlculo 106 de la ley No. 101 de OeutJOI1o Utbeno 1*11 el 
Eo1ac1o de Sonora. "V. FAACCIONADORA" dona 11 � de Hermado y este aoopla y recibe el l.ot. 4 de la 
�"" 5, con wpet11c1e de t ,300. 1 2S2 m2, para Eqwpamleftlo UI1Mno, qiiG representa el1 1.54 % ele la ltJI)8I1iae toCal 
-

As• ,_,., ·v. fRACCIONAOORA" dona al Municipio de He� y-e<:ell(a y red>elo$ � 12 de la Mat�UN Z 
con 0<4>er1lce de 246.7101 rn2, y Lotlt 8 de b Manzana 8.., �de 121.2821 m2, sumando un• supet1lae lCQI de 
368.9922 m2. para Área Verde, que representa el 3 � % de la 11J9Crfioe teul vtl>dible. 

Asl m��mo, "V. FRACCIONADORA" dona al Municpio de ltemlc*llo, lea.,_ que OQJP<tnlas calles, a""nidlls Y pasoe pluviales, coModeradoe dentro del fraOOonarnielllo c¡ue ee autoi'IZI .., ""' superl"oae de 5, n 1.�899 m2. asl como el 
mobilíano y equipo con qua ee hayan dotado. 

Dichas ,,.,., de donadón, para todos lo$ efec:to6 legaleS entnorjn de pleno derecho aJ dominio p�blioo del "H. AYUNTAMIENTO" y a1.tr.ll1 reguladas por lo dispiHIIto en la ley de Gobierno y Adminlstt8c:i6n Municipal 
Asim•smo le 1nfom�amos que deberá ordenar por su cuenta y cargo la publicación del presente ofiCio 

en el Boletrn Ofiaal del Gobierno del Estado. asl como inscnbirlo en las Oficinas del RegiStro PubiiOO de la 
Propiedad y de Comercio de este distrito judicial e n  los términos SI!Miado en el Articulo 100 de la Ley No. 
254 de Ordenamiento Temtonal y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

A T E N T A M E N T E: < · • .: ' , 
EL COORDINADOR GENERAL DE INFRAEsJR��-

� ··: 
DESARROLLO URBANO Y ECO�SGI1'���:€:'3 •1f, 

. ·  •. �;.:r._.. .. 
:;_ � :: -:J·�· '' �,. ¡: . � • "' ., ,, '). .. '"��- , �.,; {.'; ,�.,.. ... 
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Garmendia No. 157 Sur 
Hermoslllo, Sonora. CP 83000 
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